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c) Fecha límite de obtención de documentos e información: 
Hasta finalización del plazo de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 20,00 
horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Dos meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas, 

planta baja. Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41071.
c) Fecha y hora:
Oferta técnica: A las 12,00 horas, diez días contados 

desde la fecha límite de presentación de las proposiciones.
Oferta económica: A las 12,00 horas, veinticinco días 

contados desde la fecha limite de presentación de las propo-
siciones.

(Si las fechas coincidieran con sábado o inhábil, se trasla-
dará al siguiente día hábil.)

10. Otras informaciones. 
a) Modalidades de financiación y pago: Pagos Parciales. 

Ver punto VI del Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

c) Información adicional: Para la elaboración de estas 
guías se tomarán como base las ya editadas de los Parques 
Naturales del Estrecho y Cabo de Gata-Nijar, las cuales podrán 
ser consultadas en la Biblioteca de la Consejería de Medio Am-
biente.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de mayo de 2009.- La Directora General 
(Dto. 194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio 
Natural y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se anuncia procedimiento abier-
to con varios criterios de adjudicación del contrato de
servicio que se cita. (PD. 1660/2009).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
D.G. de Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775. 
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Elaboración de Contenidos y Maquetación de 

las Guías de los Parques Naturales de Tejeda, Almijara y Al-
hama, Sierra de las Nieves y Montes de Málaga».

b) Número de expediente: 970/2008/A/00.
c) Lugar de ejecución: Varios Parques Naturales.
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 
118.384,05 euros.

IVA 16%: 18.941,45 euros.
Total (IVA incluido): 137.325,50 €.
Financiación Europea: 70% financiada por Fondo FEDER.
5. Garantías:
Provisional: 3% presupuesto de licitación: 3.551,52 euros.
Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1.
b) Perfil de contratante: http://contratacion.i-administra-

cion.junta-andalucia.es/contratacion/presentacion.html.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 20,00 
horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner la oferta: Dos meses, desde el día siguiente al de la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas, planta 

baja. Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41071.
c) Fecha y hora: 
Oferta Técnica: A las 12,00 horas, diez días contados 

desde la fecha límite de presentación de las proposiciones.
Oferta Económica: A las 12,00 horas, veinticinco días 

contados desde la fecha límite de presentación de las propo-
siciones.

(Si las fechas coincidieran con sábado o inhábil, se trasla-
dará al siguiente día hábil.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Pagos Parciales. 

Ver punto VI del Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará 

a los requisitos previstos en el artículo 48 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

c) Información Adicional: Para la elaboración de estas guías 
se tomarán como base las ya editadas de los Parques Naturales 
del Estrecho y Cabo de Gata-Níjar, las cuales podrán ser consul-
tadas en la Biblioteca de la Consejería de Medio Ambiente.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de mayo de 2009.- La Directora General (Dto. 
194/2008, de 6.5), el Secretario General de Patrimonio Natu-
ral y Desarrollo Sostenible, Francisco Javier Madrid Rojo. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la adjudicación del contrato que se cita. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 30/2007, 
de 30 octubre, de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
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Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas por el 
Director General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos en virtud de la Resolución de 21 de 
diciembre de 2005, publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de 
enero de 2006, modificada por Resolución de 25 de abril de 
2006, publicada en el BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, 
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a conti-
nuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos. Gerencia Provincial de Cádiz.
Dirección: Recinto Interior Zona Franca, Edificio Atlas, 

mód. B-05, 11011, Cádiz.
Tlfno.: 956 203 550. Fax: 956 203 564.
Dirección internet: www.iseandalucia.es. 
Expediente número: 430/ISE/2008/CAD.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del contrato: Reforma y ampliación a C2, 
CEIP San Juan de Ribera en Bornos (Cádiz).

b) Publicada la licitación en BOJA núm. 36, de fecha 23 
de febrero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Dos millones doscien-

tos ocho mil quinientos ochenta y tres euros con cuarenta cén-
timos de euro (2.208.583,40 €). 

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 29 de mayo de 2009.
b) Contratista: Kantrila, S.L.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación: Un millón ochocientos 

noventa y nueve mil ciento sesenta euros con ochenta y siete 
céntimos de euro, IVA incluido (1.899.160,87 €).

Cádiz, 29 de mayo de 2009.- El Gerente, Fernando 
Ameyugo Catalán. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 29 de mayo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, Comisión Provincial de Va-
loraciones, por el que se notifica acuerdo de valoración 
relativo al expediente que se cita.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta de que se han intentado las oportu-
nas notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a 
los interesados abajo relacionados que se ha emitido por la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Valoraciones de Sevilla 
Acuerdo de Valoración del expediente SE-36/08-CV, conce-
diéndose un plazo de diez días a partir de la publicación del 
presente anuncio para su comparecencia ante la Secretaría de 
la Comisión Provincial de Valoraciones de Sevilla, sita en Avda. 
de la Palmera, núm. 24, Sevilla, a fin de conocer el contenido 
íntegro de la resolución notificada.

RELACIÓN DE INTERESADOS

Expediente: SE-36/08-CV.
Interesado: Don Luis Pajuelo González.
Último domicilio conocido: Apartado de Correos 432.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- El Presidente, Manuel 
Adame Barrios. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 19 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resoluciones en 
las que se deniega el derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose el 
lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se 
hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre (modifi-
cado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada por esta 
Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al no 
reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en 
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten. 

EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO
01200900333 JOSEFINA CHECA FERNÁNDEZ

MANUEL MENDIZÁBAL VILLALBA, 2
04009-ALMERÍA

01200900587 PEDRO LUIS SANDOVAL DOMÍNGUEZ
01200900929 CEFERINO MALDONADO VARGAS

NASAS, 7
04712 BALERMA-ALMERÍA

01200901014 JOSÉ FRANCISCO TORRES LOZANO
AVDA. MEDITERRÁNEO, 70-5.º B
04007-ALMERÍA

01200991092 ASIZ CHERIFA
01200901411 JOSÉ ANTONIO RUIZ LÓPEZ
01200902770 ADRIÁN LÓPEZ MARTÍNEZ
01200802916 PEDRO JOSÉ GARCÍA MARTÍNEZ
01200903093 JOSÉ FERNÁNDEZ MALDONADO
01200903197 ABDELHADI FATHI
01200903354 SERGIO RUBIO FUENTES

 De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, mo-
dificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Ór-
gano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 19 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resoluciones por 
las que se acuerda el archivo del expediente en orden 
al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose el 
lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se 
hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el 
art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre (modificado por 
Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se 
procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comi-
sión Provincial en el expediente instruido en orden al archivo de 
la solicitud del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.


